
I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejerías de Cultura y Educación y
de Economía y Hacienda

11761 DECRETO N.° 6411997, de 29 de agosto, de
la Región de Murcia, por el que se fijan los
precios a,satisfacer por laprestación de
servicios académicos universitarios para el
curso 1997/1998 .

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, establece en su artículo 54 .3 .°b,
que las tasas académicas, en el caso de estudios condu-
centes a la obtención de un título oficial en la enseñan-
za universitaria, las fijará la Comunidad Autónoma
dentro de los límites que establece el Consejo de Uni-
versidades ; para los restantes estudios serán fijados por
el Consejo Social de la Universidad. - -

Por su parte, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Ta-
sas y Precios Públicos, otorga a las referidas tasas la
consideración de precios públicos, asumiendo los su-
puestos de dualidad de regímenes contenidos en el
artículo 54.16 de la anteriormente citada Ley Orgáni-
ca 11/1983 .

correspondientes a planes de estudio reformados y pre-
cios correspondientes a planes de estudios aún sin ajus-
tar a las directrices de la reforma de los títulos univer-
sitarios, dentro de los límites establecidos por el Con-
sejo de Universidades. -

Asimismo, para el presente curso 1997-1998, se
mantienen los criterios básicos establecidos en la Or-
den de 23 de junio de 1995 (BOE de 30 de junio de
1995) sobre los referidos precios y, en especial, se re-
gula la fijación de tarifás en función de los grados de
experimentalidad de las enseñanzas, de que se trate de
primera, segunda, tercera o de sucesivas matrículas y
se diferencian en dos grupos las enseñanzas conducen-
tes a la obtención de títulos oficiales : -

a) Las conducentes a la obtención de-títulos uni-
versitarios establecidos-por el Gobierno con carácter
oficial y validez en todo el territorio-nacional, siempre
que los planes de estudio de las correspondientes ense-
ñanzas hayan sido aprobados por las Universidades y
homologados por el Consejo de Universidades, con
arreglo a las directrices generales propias igyalmente
aprobadas por el Gobierno .

El Real Decreto 948/1995, de 9 de junio, sobre
transferencia de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en materia de Universidades, traspasa a
nuestra Comunidad Autónoma la Universidad de Mur-
cia . Asimismo, y en virtud del Real Decreto menciona-
do se transfieren a la Región de Murcia, las funciones
y servicios en materia de Universidades .

En el uso de sus competencias, el Consejo de Uni-
versidades en la sesión de su Comisión de Coordina-
ción y Planificación, de 3 de junio de 1997, fijó para el
curso 1997-1998, los límites de aumento de los precios
académicos y demás derechos por los estudios condu-
centes"a la obtención de títulos universitarios oficiales
entre un porcentaje mínimo del aumento experimenta-
do por el Índice de Precios al Consumo nacional, des-
de el 1 de junio de 1996 a 31 de mayp de 1997, que es
del 1,5 y un máximo de 4,5 puntos .

De conformidad con el Real Decreto 1 .497/1987,
de 27 de noviembre, modificado por el Real Decreto
1 .267/1994 de 10 de junio, de directrices generales co-
munes de los planes de estudio conducentes a la obten-

ción de títulos universitarios oficiales, se establece el
sistema de créditos como unidad de valoración de las
enseñanzas .

El presente Decreto fija los importes que deberán
satisfacer los alumnos por los estudios conducentes a
la obtención de títulos oficiales en la enseñanza uni-
versitaria en la Universidad de Murcia ; actualizando
las tarifas vigentes en el curso pasado con el incremen-
to del porcentaje del-2,5% ; distinguiendo entre precios

b) Las no incluidas en el grupo anterior o que es-
tando incluidas en el mismo, sus planes de estudio no
hayan sido aprobados por las Universidades, con arre-
glo a las correspondientes directrices generales propias .

En su virtud, vista la propuesta realizada por las
Consejerías de Cultura y Educación y de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Go-
biemo en su reunión del día 29 de agosto de mil nove-
cientos noventa y siete

DISPONG O

Artículo 1° .- Objeto .

El objeto del presente Decreto es el establecimien-
to y regulación de los precios públicos de carácter aca-
démico y administrativo que han de satisfacerse en el
curso 1997-1998, por la prestación del servicio público
de la educación superior en la Universidad de Murcia,
así como, el ejercicio del derecho de matrícula, moda-
lidades, forma de pago y tarifas especiales de los mismos .

Artículo 2°.- Precios Públicos .

1 . Los precios públicos que se han de satisfacer en
el curso 1997-1998, por la prestación de las enseñan-

zas conducentes a la obtención de títulos oficiales, se-

rán los establecidos en el presente decreto y en las
cuantías que se señalan en los anexos I, II, III IV y V
del mismo .

2 . La fijación de los precios públicos se hará en -
función de las siguientes categorías :



2.1 Enseñanzas renovadas : se consideran tales,
las que corresponden a los estudios conducentes a la
obtención de títulos establecidos por el Gobierno con
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
cuyos planes de estudios hayan sido aprobados por las
Universidades y homologados por el Consejo de Uni-
versidades con arreglo a las directrices generales apro-
badas por el Gobierno .

El importe de las materias, asignaturas o discipli-
nas de estas enseñanzas se calculará de conformidad
con el número-de créditos asignados a cada materia,
asignatura o discipliña, dentro del grado de
experimentalidad en que se encuentren las enseñanzas
conducentes al título oficial que se pretende obtener y
según se trate de primera, segunda y tercera o sucesi-
vas matriculas, de acuerdo con las tarifas de los
Anexos I y II y demás normas contenidas en el presen-
te Decreto. En el caso de programas de doctorado, el
valor del crédito será el que figura en el Anexo II .

2 .2. Enseñanzas no renovadas : son las, que co-
rresponden a los estudios .conducentes a la obtención
de títulos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional no incluidas en el apartado anterior, o
que estando incluidas en él, responden a normativas de
planes de estudios anteriores a las directrices generales
propias del título de que se trate y estén homologadas
por el Consejo de Universidades

. El importe del curso completo y de cada una de
las asignaturas se calculará dentro del grado de
experimentalidad en que se encuentren las-enseñanzas,
según se trate de primera, segunda y tercera o sucesi-
vas matrículas, de acuerdo con las tarifas de los
Anexos III y IV y demás normas contenidas enel pre-
sente Decreto . '

Artículo 3°: Ejercicio del derecho de matrícula .

1 . En los planes de estudio estructurados por el
sistema de créditos, los alumnos podrán matricularse,
por número de materias, asignaturas o disciplinas, o en
su caso, de los créditos sueltos que estimen convenien-
te. En este último supuesto, la Universidad de Murcia
establecerá el mínimo y el máximo de créditos en que
se pueden matricular los alumnos en cada curso acadé-
mico o periodo correspondiente .

Los créditos correspondientes a materias de libre
elección por el estudiante, en orden a la flexible confi-
guración de su currículum, serán abonados con arreglo
a la tarifa establecida para la titulación que se pretende
obtener .

2. En los planes de estudios estructurados en asig-

naturas, los alumnos podrán matricularse por cursos

completos o por asignaturas sueltas, con independencia
del curso a que éstas correspondan, según la normativa

establecida por la Universidad.

3 . No-obstante lo establecido en las disposiciones
anteriores, los alumnos que inicien unos estudios debe-
rán matricularse obligatoriamente :

a) Del primer curso completo, cuandq vayan a re-
cibir enseñanzas no renovadas. -

b) De al menos 60 créditos, cuando vayan a tni-
ciar enseñanzas renovadas .

e) De al menos 60 créditos, al iniciar enseñanzas
de segundo ciclo. -

Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará
a aquellos a quienes les -sean parcialmente
convalidados los estudios que inicien .

4. El ejercicio del derecho de matrícula estableci-
do en este artículo, no obligará a la modificación del
régimen de horarios generales determinado en cada

Centro, de acuerdo con las necesidades de sus planes

de éstudio. -

5 . En todo caso, el derecho a'examen y evalua-
ción correspondiente de las materias, asignaturas, dis-
ciplinas, o en su caso de los créditos matriculados,
quedará limitado por las incompatibilidades' académi-
cas derivadas de los planes de estudio . A estos solos
efectos, la Universidad, mediante el procedimiento que
determine la Junta de Gobierno, podrá fijar un régi-
men de incompatibilidad académica para aquellos pla-
nes de estudio en los que no estuviera previamente es-
tablecido . -

Artículo 4° .- Importe de los precios públicos y
modalidades de matrícula .

1 . Los precios que se establecen en los Anexos de

este Decreto se podrán abonar para el curso completo

o para asignaturas sueltas, en el caso de planes de estu-
dio estructurados en asignaturas . Se abonarán por cré-
ditos, en el caso de que así se estructuren los planes de
estudio .

En el caso de matrícula por materias, asignaturas
o disciplinas, sólo se diferenciarán dos modalidades:
anual y cuatrimestral, según la clasificación estableci-
da por la Universidad, en función del número de horas
lectivas que figuren en los respectivos planes de estu-
dios . El importe del precio a aplicar para las asignatu-
ras cuatrimestrales será la mitad del establecido para
las anuales

. En el caso de matrícula por asignaturas sueltas, e l
precio se calculará dividiendo el importe del curso
completo, en primera, segunda y tercera o sucesivas-
matrículas, respéctivamente, -por el número de asigna-
turas del curso al que corresponda la asignatura, ex-

cepto en el caso de cursos con cuatro o menos asigna-
turas, en que el precio será el que resulte de dividir el

precio"del curso completo por 4'S .

Los precios a satisfacer por primeras, segundas y
terceras o sucesivas matrículas se determinarán según
las tarifas que se fijan en los Anexos al presente Decreto .

En cualquier caso, cuando ún alumno se matricule
en materias, asignaturas o disciplinas sueltas corres-
pondientes a un mismo curso, el importe de la matríóu-



la a satisfacer será el que corresponda a cada una de cio de la matricula, sin perjuicio de la posibilidad de
ellas, según se trate de primera, segunda y tercera o su- reclamar las cantidades correspondientes por los pro-
cesivas matrículas .

2. En los plaries de estudios estructurados por el
sistema de créditos y en relación a las primeras matrí-
culas, el precio que deberá abonar el alumno por el to-
tal de créditos de que se matricule, no superará al de
las primeras matrículas de los respectivos cursos com-
pletos de las enseñanzas no renovadas del grado de
experimentalidad correspondiente . Se exceptúan, aque-
llas enseñanzas que vean reducidos sus planes de estu-
dios en un año, cuyo importe no podrá exceder al equiva-
lente del coste total de la titulación (5 años), según el gra-
do de experimentalidad del anexo III, dividido entre 4 .

Esta limitación, sólo se aplicará cuando el alumno
se matricule de un número de créditos no superior a la
carga lectiva de enseñanzas renovadas asignada al cur-
so correspondiente por el respectivo plan de estudios .
Igualmente, también se aplicará cuando el referido nú-
mero de créditos no supere el resultante de dividir la
totalidad de los créditos asignados al ciclo correspon-
diente entre los años de duración de éste . Eñ otro caso,
el alumno deberá págar el precio de los créditos que
exceden de los citados máximos .

3 . El importe de los cursos o seminarios de cada
programa de Doctorado, se calculará de acuerdo con el
número de créditos asignados a cada curso o seminario .

4 . En evaluaciones, pruebas, expedición de títulos
y derechos de Secretaría, se aplicarán las tarifas seña-
ladas en el Anexo V . .

cedimientos legales .

Artículo 6°: Tarifas especiales .

a) En las materias que asignen créditos que se ob-

tengan mediante la súperación de una prueba o de

asignaturas de .planes extinguidos de las qué no se im-
partan las correspondientes enseñanzas, se abonará por

cada crédito o asignatura el 25 por 100 de los precios
de la tarifa ordinaria .

b) Las bonificaciones correspondientes a la apli-
cación de una o varias matrículas de honor se llevarán
a cabo, una vez calculado el importe de la matrícula .

c) Los alumnos de los Centros o Institutos Univer-

sitarios adscritos abonarán a la Universidad en concep-

to de expediente académico y de prueba de evaluación .

el 25 por 100 de los precios establecidos en los anexos
II y IV, sin perjuicio de lo acordado en los correspon-

dientes convenios de adscripción . Los demás precios

se satisfarán en la cuantía íntegra prevista .

d) Por la convalidación de estudios realizados en
Centros públicos no se devengarán precios . -

Los alumnos que obtengan la convalidación de es-

tudios realizados en centros nacionales no estatales o

en centros extranjeros abonarán el 25 por 100 de los

precios establecidos en los anexos 1I y IV, por los mis-
mos conceptos señalados para los centros adscritos en

la disposición anterior.

Artículo 5°.- Forma de pago.

1 . En el caso de matrícula anual, los alumnos ten-
drán derecho a escoger la forma de efectuar el pago de
los precios establecidos para las diversas enseñanzas :

a) En un único plazo, haciéndolo efectivo en 10

días hábiles a contar desde el día de formalización de
la matrícula .

b) De forma fraccionada, en tres plazos, que serán
ingresados én las fechas y en la cuantía siguiente : El
primero, del 50 por 100 del importe total, en un plazo
de 10 días hábiles a contar desde el día de
formalización de la matrícula, el segundo, del 25 por
100 del total, entre los días 1 y 20 del mes de diciem-
bre de 1997 y el tercero, del 25 por 100 restante, entre
los días 21 de enero y 10 de,febiero de 1998 .

2 . En caso que se opte por el pago fraccionado,
los alumnos necesariamente deberán hacerlo por
domiciliación bancaria, presentando dicho impreso de-
bidamente cumplimentado . Cuando se produzca el im-
pago del pririmer o segundo plazo, se considerarán ven-
cidos los plazos restantes, exigiéndose el pago de la to-
talidad de la deuda en un plazo de 10 días,.

3. El impago total o parcial de los derechos acadé-
micos correspondientes supondrá la anulación de ofi-

e) No estarán obligados al pago de precios por
servicios académicos, los alumnos que reciban beca
con cargo a los fondos públicos, de conformtdad con
lo establecidoen el Real Decreto 2 .298/1983, de 28 de
julio, por el que se regula el sistema de becas y otras
ayudas al estudio de carácter personalizado .

Los alumnos solicitantes de beca, podrán formali-
zar una matrícula provisional sin el previo pago de los
precios académicos que para cada caso se exigen. No
obstante, si una vez emitida y comunicada la propuesta
de resolución, ésta resultase negativa, los solicitantes
vendrán obligados al abono del precio correspondiente
a la matrícula que efectuaron . Su impago conllevará la
anulación de dicha matrícula en todas las materias,
asignaturas o disciplinas, en los términos previstos en
la legislación vigente .

Disposición fina l

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

- Dado en Murcia, a 29 de agosto de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Presidente, Ramón Luis
Valcárcel Siso.-El Secretario del Consejo de Gobier-
no, Juan Antonio Megías García .



ANEXOI
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS RENOVADA S

Grado de expedmentalidad 1

Licenciaturas en Odontología, Biología, Bioquímica, Ciencia y Tecnología de los Alimentos,
Química y Farmacia . ; Diplomaturas en Enfermería y Fisioterapia.

Grado de experimentalidad 2

Licenciatura en Física, ingeniería en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniería Química,
Agrónoma, Industrial, en Informática ; Ingeniería Técnica en Electricidad, Electrónica Industrial,
Explotación de Minas, Hortofruticúltura y Jardinería, Industrias Agrarias y Alimentarias,
Informática de gestión, Informática de Sistemas, Mecánica, Química Industrial, Mineralurgia y
Metalurgia, Combustibles y Explosivos y Estructura Marinas .

Grado de experimentaNdad 3

Licenciaturas en Matemáticas, Pedagogía, Psicología y Sociología ; Diplomaturas en óptica y
Optometría, Biblioteconomía y Documentación, Maestro especialidades de Educación Especial,
Educación Musical, Educación Física, Lengua Extranjera, Eilucáción Primaria, Educación Infantil .

Grado de experimentalidad 4

Licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Filología Francesa,
Filología Hispánica, Filología Inglesa, Filología Clásica, Geografía, Filosófía,-Historia, Historia del
Arte ; Diplomaturas de Ciencias Empresariales, Gestión y Administración Pública, Relaciones
Laborales y Trabajo social. - -

ANEXO I I

Tarifas según grado de experimentalidad de enseñanzas del Anexo 1

Precio crédito en pesetas-

Grádo de Primerá Segunda Tercera y sucesivas Programa
experimentalidad Matrícula Matrícula Matrículas Doctorad o

1 ' 1 .707 2.560 3.841 5 .402
2 _ 1 .621 2 .431 3.647 5.258
3 1 .297 1 .945 2.918 3 .926
4 1 .109 1 .663 2.495 3 .126



ANEXO II I
GRADOS DE EXPERIMEÑTALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS NO RENOVADA S

Grado de expedmentalidad 1

Licenciaturas en Medicina y Cirugía, Ciencias Biológicas, Ciencias Químicas, Veterinaria ;
Diplomatura en Enfermería .

Grado de experimentalydad2

Ingeniería Industrial„ Ingeniería Técnica de Minas, Naval, Agrícola, e Industrial ; Diplomatura en
Informática .

Grado deexpedmentalidad 3

Licenciaturas en Filosofía y Ciencias de la Educación (Pedagogía), Ciencias Matemáticas,
Psicología ; Diplomaturas en Biblioteconomía y Documentación, Profesor de Educación General
Básica .

Grado de experimentaüdad 4

Licenciaturas en Ciencias Económicas y Empresariales, Filología, Geografía e Historia (Sección
Geografía, Historia, Historia del Arte), Derecho, Filosofía y Ciencias de la Educacióh (Sección
Filosofía) ; Diplomaturas en Estudios Empresariales y Graduado Social Diplomado .

ANEXO IV

Tarifas según grado de experimentalidad de enseñanzás del Anexo Ili

Precio por curso cómpletó en pesetas

Grado de Primera Segunda Tercera y sucesivas
r.xnerimenta lidad Matrícula Matrícula Matrículas

1 102 .531 153 .796 230.695
2 97 .303 145 .954 218.932
3 - 77 .792 116 .688 175 .032
4 66 .087 99.130 148.696



ANEXO V

Tarifas Administrativas

1 .-Evaluación y pruebas :
1 .1 Pruebas de acceso a la Universidad para Mayores de 25 años : 11 .070
1 .2 Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad : 7 .42 1
1 .3 Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos los cursos) : 21 .709
1 .4 Memoria de licenciatura, examen de grado y proyectos de fin de carrera : 13 .643
1 .5 Prueba de conjunto para la homologación de títulos extranjeros de educación

superior : 13 .643
1 .6 Examen para tesis doctoral : 13 .643
1 .7 Obtención por convalidación, de títulos de Diplomados en enseñanza de primer ciclo

universitario:
a) Por evaluación académica y profesional conducente a dicha convalidación :
13 .64 3

b) Por trabajos exigidos para dicha convalidación : 22 .724

2.-Títulos y Secretaría :
2 .1 Expedición de títulos académicos :

2 .1 .1 Doctor : 21 .37 1
2 .1 .2 Licenciado, Arquitecto o Ingeniero : 14 .35 0
2 .1 .3 Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico : 7 .01 1
2 .1 .4 Expedición e impresión de duplicados de títulos universitarios oficiales o de

postgrado : 3 .29 0
2 .2 Secretaría: -

2.2 .1 Apertura de expediente académico por comienzo de estudios en un centro,
certificaciones académicas y traslados de expediente académico: 2 .603

2 .2 .2 Certificaciones académicas destinadas a efectos de obtención de Prorroga para
la Incorporación al Servicio Militar : 1 .30 2

2.2 .3 Compulsa de documentos : 1 .01 5
2.2.4 Éxpedición de tarjetas de identidad : 553


